
CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVTCIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE
INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN AOELANTE 'LA Ei,ITIDAD'"
REPRESENTADA POR LA MTRA. MARíA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANOATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P.
JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y, POR LA
OTRA PARTE, EL C. MIGUEL AGUSTiN SEGO\¡A MÉNDEZ, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR",
A AUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DEM'MINARÁ 'LAS PARTES", AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES :

CoNTRATO 1M230076

l. 'LA ENÍIDAD" declara que

1.1 Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria mn el carácter de Enlidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en stl XXVI vigésima sexta ses¡ón
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escritura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número do€, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por separación del 'I¡tular de la Notaria Pública Número 12,
Lic. A¡mando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y regisúada bajo el número 233, folios
143, del L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Rlbl¡co de la Propiedad de este Distrito Judic¡al
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mar¿o de 1995.

1.2 Conforme a lo d¡spuesto en el Mandato General para Plettos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡stración
otorgado por la D¡rectora General del Cenro de lrwestigación en Materiales Avanlados S.C-, en fecta
08 de agosto de ?022,la cual consta en la Esqitura R¡bl¡ca número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Prlblico Número Tres del Dislrito Judicial Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la iiltra. iilarí¿r Arnparo S&tchez Olivas, Direc-to¡a de
Adm¡n¡stración y Finanzas y fladataria Legal, con R,F.C. SAOA710829fl1l, es el serv¡dor público
que tiene conferidas las faaltades legales para celeb,rar el presente conaato, quien podrá ser
sust¡tuido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de
elaborar convenio modñcatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por 'LA ENTIDAD", suscribe el
presente instrumento la Dra, V¡rgin¡a Hirolha Coll¡ns Ma.tlnez, Jefa de Departámento de Qufmica
de Mat€riales y Respoosable Subs€de Mor¡teñ€y, con R.F.C. COMV590f17NL2, en lo suces¡vo
"ADMINISTRADOR", hcultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven
del objeto del presente contrato, qien podá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o
func¡ones, bastando para tales efectos un comunica& por escrito y firmado por el serv¡dor públ¡co
facultado para ello, driddo al representante de'EL PROVEEOOR" para los efectos del pÍesente
contrato, encargados del cumpl¡miento de las obligaciones contaídas en el presente instrumento
jurídco.

t.4 De conformidad con lo d¡spueslo en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos
Adm¡n¡sfación otorgado por la Directora Generd del Centro de lnvestigación en Materiales Avanza
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S.C., en fecha 15 de julio de 2022, la olal consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada a
la fe del L¡cenciado Serqjo Granados Pineda, Notario Púdico Número Tres del Distr¡to Judi
Morelos, en la Oudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Añmndo Ara¡za Rico. Subd¡
de Finar¿as, con R,F.C. AARJ9ll1011QE3, es el servidor público facultado para participar en
celebrac¡ón del presente contrato.

D€-conform¡d!¡d con lo dispuesto en la requisición numero 23{t4o6 generada para tales efectos por
1LA-ENTIDAD", suscribe el presente insEumento la Arq. Karla Miría oarza Rodríguez, Técnico
Tiürlar B, con R.F.c. GARKS/05196W5, es el serv¡dor público y/o área requirente-que solicita la
real¡zación de ¡os servicios ob.ieto del presente contato.
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coNTRATO 1M230076

1.6 La adjudicación del presente contrato se real¡zó mediante el procedimierio de Adjudicación Directa,
real¡zado al amparo de lo e$ablec¡do en los artfculos 134 de la Constitudón Polfüca de los Estados
Unidos Mex¡canos y en el artfcrio ¡ll fracción x\/ de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y
Serv¡cios del Seclor PúU¡co, "LAA§SP", y los corelativos de su Regtamento-

1.7 'LA EllTlDAD" cuenta con recursos sufcientes y con autorización para ejercerlos en el cumpl¡miento
de sus obligac¡ones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Sol¡cifud de
Suñciencia Presupuestal número 23O¡123 de fecha l5 de agosto de 2023, deb¡damente autorizada
por el Departamento de Presupuesto.

1.8 Para efectos ñscales las Ar¡toridades Hac€ndarias le han asignado el Regrstro Federal de
Contribuyentes: Cli,l9¿t1025MJ1.

1.9 Tiene establecido su domic¡lio en Calle Mi!¡uel de Cervanbs número 120 dd Comp§o lndustrial
Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihudrua, Chihu*tua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente conúato.

ll "EL PROVEEDOR" declara que

lt.1

ll.2 Reúne las cond¡ciones técnicas, ¡urfdcas y económicc, asi como la organizac¡ón y elementos
necesarios para su cumplim¡ento.

¡1.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: s,EMi,T7071?279.

ll,4 Bajo protesta de decir verdad, está al coniente en los pagos de sus obligac¡ones fiscales, en especffico
las previstas en el artlculo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obl¡gaciones
fiscales en materia de seguridad socid, ante el lnstifuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAMT) y el lnsiituto Mexicano del Seguro Social (IMSS): lo que acred¡ta con las
Opin¡ones de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales y en materia de Segur¡dad Soc¡al en sentido
pos¡üvo, emitidas por el SAT e IMSS, respec{ivamente, así como con la Constancia de §tuación Fiscal
en mater¡a de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, em¡t¡da por el
INFONAVIT, las cuales se encuentuan vigentes y obrdn en el expediente respectivo.

ll.5 Señala como su domicilio para todos los efeclos legales el ubicado en Calle Del Paseo #328, Col.
Paseo dé Apodaca, C.P. 66613, Apodaca, Nuevo León.

lll. De "LAS PARTES":

lll. t Que es su voluntad celebrar el presente contato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampl¡amente las facultades y capacidades necesar¡as, m¡smas que no les han s¡do
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad
las s¡guientes:

CLÁUSULAS

Es una persona Fís¡ca en pleno ejercicio de sus derecfios y con capac¡dad suficiente para- la ejeanción
y cumflimiento del presente contato, Denominada illGUEL AGUSTIN SEGovlA ÉNDEZ cuyo
ob.¡eto social es, enúe otros, servicios de irgenicría y serv¡cios de consulto¡ía en computaciin.

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

:FL I!-O.!EE9QB" acepta y se obliga a proporcionar a ,.LA ENT|DAD" ta prestación det servicio de
MANTENIMIENTo Y coNSERvActóN DE MAaUtNARtA y Eeutpo, en tos términos y condiciones
establec¡dos en este contrato, al amparo del procedimiento de conhatac¡ón en las declaraciones del
presente ¡nstrumento jurídco.
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coNTRATO 1 M230076

'LA ENTIDAD" pagara a '¡EL PROVEEDOR" como conta prestac¡ón por los servicios obieto de este
contrato, la cantidad de $77,7,O.00 (SETEi{TA Y SIETE fillL SETECIENTOS CUARETITA PESOS 00/100
M.N.), más impuestos que ascienda a $12,,l38.¡O (DOCE t¡lll CUATROOENTOS TREINTA Y OCHO
PESOS 401100 M.N.), que hace un total de 390,178.¡O (NOVENTA MIL GlEt'lTO SEÍENTA Y OCHO
PESOS ¡10/100 M.N.).

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

Subtotal $77.740.00
lmpuestos $r2,438.40
TOTAL $90,178.40

El precio unitario es cons¡derado fjo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, induyendo "EL PROVEEDOR" lodos los conceptos y costos
involucrados en la prestac¡ón del servicio de MANTENIMIEi¡TO Y CONSERVACIóN DE MAQUINARIA Y
EQUIPO, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo exúa y los prec¡os serán
¡nalterables durante la vigencia del presente contrato.

fERCERA. ANTICXPO.
Para el presenle contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo a "EL PRoVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara d pago a tavés de transferencia dect¡or¡ica en pesos de los Estados Unidos
Mex¡canos, en una sola ext¡bición conforme a los sefv¡cios efeclivamente prestados y a entera satisfacc¡ón
del "ADMINISTRADOR" del contato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) dfas naturales §gu¡entes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante F¡scal Elig¡tal por lnternet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobación (frma) del 'ADI¡IINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en la Declarac¡ón 1.3.

El cómputo del dazo para real¡zar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación
del CFOI o factura eledrón¡ca, y ésta reúna los requisitc fiscales que establece la legislación en la materia,
el desglose de los serv¡cios prestados, los prec¡os unitarios, se verifique su autenticidad, no exi
aclaraciones al importé y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestac¡ón de los serv¡
facturados.

Oe conform¡dad con d art[culo 90 del Reglamento de la "I-AASSP", en caso de que el CFOI o f
electrónica entegado presente enores, el "ADMINI§TRADOR" del presente contato o a quien éste
designe por escr¡to, denfo de los 3 (fes) dí6 háb¡les §guientes de su recepc¡ón, indicará a "EL
PROVEEDOR" las deficienc¡as que deberá conegir; por lo que, el proced¡miento de pago reiniciará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte correg¡dos y sean
aceptados.

Eltiempo SJe "EL PROVEEDOR" ulilice para la correcc¡ón del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en d artícttlo 5't de la,.LAASSp',.

El cFDl o factura electónica deberá ser presentada por "EL PRovEEDoR" previamente para conúa
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Partida Descr¡pción
Un¡dad

de
medida

Cantidad
Precio

un¡tario
Precio btal

antes de imp.

Precio total
después de

lmp.
35701 Servicio de manter miento

mayor/corecüvo generadqr
eléctrico GEN 300.

Servic¡o 1 $56,680.00 $56,680.00 $65,748.80

35701 Mantenim¡e¡to preventivo a
generador décüico GEN-
300.

Serv¡c¡o 6 $3,510.00 $21.060.00 $24,429.60
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CoNTRATO 1 M230076

rec¡bo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucc¡ones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Oepartamento de Adquisiciones y con la debida
antic¡pación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos ñscales a entera sat¡sfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesúo cuando aplique.

'EL PROVEEDOR" mariñesta su conformidad de que, hasta en tanto no se cumpla con la vedficación,
superv¡s¡ón y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por
el "ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efec,tos de trám¡te de pago, "EL PRO\rEEDoR" deberá ser ütular de una cuenta bancaria, en la que
se efecfuará la tansferenc¡a electónica de pago, respedo de la cual deberá proporc¡onar toda la
¡nformación y documentac¡ón q.re le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la info.mación y documenladón que "LA EI'ITIDAD" le solicite para
el trámite de pago, atendiendo a las disposic¡ones legales e internas de 'l-A ENTIDAD".

El pago de la prestación de los servicios recib¡dos. guedará cond¡cionado proporcionalmente a¡ pago que
"EL PROVEEDOR" deba efecfuar por concepto de penas convendonales y, en su caso, deductivas.

El pago será efes,tuado medante bansferenc¡a bancar¡a a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se esiará a lo d¡spuesto por el artículo 51 párrafo
tercero, de la 'LAASSP".

OUIÍ{TA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SER\ICIOS.
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos
por "LA ENIIDAD" en la orden de compra 1Me10076, asicomo en la cotización emilida para tales efectos
pof "EL PROVEEDOR".

Los serv¡c¡os serán prestados en las fechas establec¡das en la orden de compra y en las instalaciones de
"l-A ENTIOAD" Subsede üonterey ub¡cadas en calle Parque de investigación e lnnovaciin
Tecnológica, Al¡anza ¡lorte 202, C,P,6§600, Mont€íey, Nuevo Le<ín, y/o en el lugar que "LA
ENTIOAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

En los casos que derivado de la veriñcación se detecten defec{os o d¡screpancias en la prestac¡ón del
serv¡cio o incumplim¡ento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEOOR" contará con un plazo para
la reposición y/o conecc¡ón de los servicios, mismo que será definido por el "ADMINISTRADOR" del
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, a partir del momento de la devolución y/o la
notificación por correo eleclrón¡co y/o escrito, s¡n costo adic¡onal para "LA ENTIOAD".

SEXTA. VIGENCIA.
'LAS PARTES" convienen en que la vigencia del prcsente contrato será del 23 de agos¡o de 2021 y
hasta el 3l de diciembre de 2023, sin per.juicio de su posible lerminación anücipada, en los términos
establecidos en su clausulado.

sÉPTIñIA. MoDIFIcAcIoNES DEL CoNTRATo.
"LAS PARTES" están de ao:erdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá

amd¡ar el monlo o la cantidad de los servicios, de conformidad con d artículo 52 de la "LAASSP",
s¡empre y cuando las modificac¡ones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los
establec¡dos originalmente, el precio unitario sea igual al orisinalmente pactado y el con&ato este vigente.
La modfcac¡ón se formalizará med¡ante la cdebración de un Converdo Modficalorio.
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coNTRATO 1M230076

"LA ENTIDAD" podrá ampliar la vigenc¡a del presente instumento, s¡emPre y cuando, no implique
incremento del monto contatado o de la canlidad del serv¡cio, §endo nec€sario qte se obtenga el previo
consentimiento de "EL PRO\rEEOOR".

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atr¡buibles a "LA ENTIDAD", se podrá mod¡ficar
el plazo del presente ¡nstumento jurfdico, debiendo acrecltar clchos supuestos con las constancias
respecüvas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualqu¡era
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la adicación de penas
convencionales por atfaso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscr¡b¡rse Por el
servidor público de'LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" ¡ealizará el ajuste respectivo de la garantla de cumpl¡m¡ento, en términos del
artíqJlo 9'l , último párrafo del Reglamento de la "|¡ASSP", salvo que por dsposic¡ón legal se encuentre
excepfuado de presentar garantla de cumplimiento.

'LA EñIÍ|DAD" se abstendrá de hacer modifcac¡ones que se refieran a precios, anlic¡pos, pagos
progresivos, especificaciones y, en general, cualqtier cambio que implique otorgar condic¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establec¡das origindmente.

OCTAVA. GARANTíAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantla por la cal¡dad de los servicios conlratados.

NOVENA. GARANTfA(S).
confome a los artículos ,18 fracc¡ón ll, y ¡19 fracción ll, de la "[AASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas,'EL PRoVEEDOR" se obliga a constituir una garant¡a,
la cual será indvisible por el cumpl¡miento fiel y exaclo de todas y cada una de las obligaciones derivadas
de este contrato, med¡ante ñanza expedda por compañia añanzadora mericana autorizada por la
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO DE li'IVESTIGACION EN MATERIALES
AVAñIZADOS, S.C., poi un ¡mporte equivdente al 10% fDtEZ POR CIENTOI DE GARANTÍA DE
CUIUPLIIIIENTO del monto total del contrato, s¡n indür impuestos. Dicha ñanza deberá ser entegada a

"LA ENTIDAD", a más tardar dento de los 10 (diez) dias naturales poster¡ores a la frma del presente
conlrato.

Si las disposiciones juridcas aplicables lo permitan, la entrega de la garantÍa de armplimiento se realice
de manera electrónica

Cuando la garantía de cumplim¡ento.se presenle a
DE CARACTER GENE

aarés de una fianza, se deberán observar lo estable o
en las "DISPOSICIONES RAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODE
DE PóLIZAS DE FIANZA§ GoNSTITT,IDAS coMo GAPÁNTÍA EN LAs coNTRATAcIoN
PÚ BLIGAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS OEL SECTOR PÚBUCO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERvIcIoS
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RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBUCADAS EL PASADO VTERNES 15 DE ABRTL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIóN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno
con extensión .PDF (el cual sirve Para ¡mprimir en pap€l bond una representac¡ón impresa de la Fianza
electónica) y un segundo archivo con teminación .XML el cud es realmente la fianza electónica ya que
contiene toda la información de la póliza, así como las meddas de seguidad que le dan validez le§al,

En caso de que 'EL PRovEEDoR" incumpla con la entega de la garantía en d plazo establecido, ,.LA
ENTIDAD" podrá rescind¡r el contato y dará v¡sta al órgano lntemo de conbol para que proceda en el
ámtito de sus fiac ltades.

!1 _s_"13!!1 dg cumdimiento no será con§derada como una l¡mitante de responsabilidad de ,.EL
PROvEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presentá instrumento jurídiio,
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Página 5 de '13

<ütu/



CoNTRATO 1M230076

y no impedirá que 'LA ENTIDAD" reclame la indemnizac¡ón por cualqder incumplimiento que pueda
exceder el valor de la garantla de cumplimiento.

En caso de ¡ncremento a¡ monto del presente ¡nstrumento jurídico o modifcación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ETIITIDAD" denfo de los 10 (dez) dfas naturales sigu¡entes a
la formalización del mismo, de conformidad con el úttimo pánafo del artículo 9l del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modñcatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la estipulac¡ón de que se otorga de manera conjunta, soli&aria e inseparable de la garantla
otorgada ¡nicialmente.

'EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el ormpl¡m¡ento se
hará efectiva independientemente de qJe se interponga cualquier oto tipo de recurso ante instanc¡as del
orden adm¡n¡stralivo o judic¡al, así como qre permanecerá vigente durante la substanc¡ación de los juidos
o recursos legales que se interponga con relación a rtrdro contato, hasta que sea pronunciada resolución
definitiva que cause ejecutofia por la autoridad competente.

Una vez cumpl¡das las obl¡gac¡ones a saüsfacc¡ón, el servidor público facultado por "LA ENTIDAD"
procederá inmedatamenle a extender la constanc¡a de crimd¡miento de las obligaciones contractuales y
dará ¡nicio a los trám¡tes para la cancelación de las garantías de anticipo y cumpl¡miento del contrato, lo
que comunicará a "EL PROVEEDOR".

DÉGIMA. oBLIGAGIoNES DE.EL PRovEEDoR".
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares especificos conforme a lo requerido en el

presente contato y en su caiso, en lm anexos respectivos.
b) Cumpl¡r con las especiÍicaciones técn¡cas, de calidad y demás cond¡c¡ones establecidas en el

contrato y en su caso en los respeclivos anexos.
c) Asum¡r la responsabil¡dad de flalgrier daño que llegue a ocas¡onar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con moüvo de la ejecución y cumplimiento del presente contralo.
d) Proporc¡onar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Públ¡ca y el

Organo lntemo de Contol, de conform¡dad con d artíc lo107del Reglamento de la "LAASSP".

DÉcIMA PRIMERA. oBLIGACIoNES DE.LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las fac¡lidad€s necesarias, a efecto de qte "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos.
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

DÉcIi,IA SEGUNDA. Aoi,INlsTRAoóN, \,ERIFICAqÓN, SUPER TSÓN Y ACEPTAqÓN DE LoS
SERVtCtOS..LA ENTI DAD" designa como responsable de adminisfar y v¡Sifar el dmplimiento del presente
la Dra. Virginia Hidolina Collins lttlartinez, con R.F.C. COMV590117NL2, Jefa de D€partamento
Química de Materiales y Responsable Subsede Monteney, con el objeto de verificar el ópt¡
cumdimiento del mismo, por lo gue
pertinentes, quedando éste obligado
en la prestac¡ón de los serv¡cios.

indicará a'EL PROVEEDOR" las observaciones que se esü
a corregir las anomdías que le sean ind¡cadas, así como deficienci

Los servicios se tendrán por recibidos previa revi§ón del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la
cual cons¡slirá en la veriñcación del cumplim¡ento de las especifcaciones establecidas en el contrato y en
su caso, en lm anexos respeclivos, asf como la cotización y d requerim¡ento asoc¡ado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del 'ADMINISTRADOR" del contato o a tra\rés del personal qre para tal efecto
des¡gne, rechazara los servicios que 19 c1¡gl-g1!s especifcaciones establecidas en áste contrato y en
su caso en sus anexos, obligándo§e "EL PROVEEDOR" en este stipueto a realizarlos nuevamente'ba¡o
su responsabilidad y sin costo ad¡cional para "LA EMnoAD., sin perjuicio de la aplicación de las penas
convencionales o dedlcciones al cobro conespondientes-

"LA ENTIDAD"' a través del "ADMINISTRAOOR" del conúato o a tra/és del personal que para tal efecto
designe, podrá aceptar los serv¡cios que incumplan de manera parcial o deliciente fa" 

"sie,l'tácione"
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establecidas en e€te conbato y en su caso, los anexos respectivos, s¡n perju¡cio de la ad¡cac¡ón de las
deducc¡ones al pago que procdan, y repos¡c¡ón del servicio, cuando la nafuraleza propia de estos lo
permita.

DÉcf MA TERCERA. DEDUccIoNEs.
"LA ENTIDAD" por cmducto del "ADMINISTRADOR" del conúato adicará deducciones al pago por el
¡ncumplim¡ento parcial o defic¡ente a lo eslipulado en las dáusulas dd preserile contrato y en su caso en los
respectivos anexos. así como la coüzación y el reqrerimiento asociado a ésta. en que ¡n(:lrra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el l% (uno por dento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en foma parcial o deñcimtemente, las cantidades a dedic¡r se aplicarán en el
cFDl o factura dectónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en
trámile o bien en el siguiente pago.

Oe no ex¡stir pagos pendientes, se reqierirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deducliva. La
deducción se adicará sobre la garantía de crimplim¡ento del contato s¡empre y cuando "EL PROVEEDOR"
no real¡ce el pago de la misma y para el caso de que la garantfa no sea suficiente para cub.ir la deducción
corespondiente, "EL PROI/EEDOR'realizará d pago de la deducliva conforme a la normatividad apl¡cable.

Lo anter¡or, en el entendido de que s€ cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podÉ ¡nic¡d en cualqiier momenlo posterior al
¡ncumpl¡m¡ento, el procedimiento de resci§ón del conüato, considerando la gravedad del incumpl¡miento y
los daños y perju¡cios que el mismo pudera oca§onar a los ¡ntereses del Esúado, representados por "LA
ENNDAD".

Las deducc¡ones económicas se aplicarán sob,re la cantidad ¡ndcada §n induir impuestos.

La notificación y cálanlo de las deducciones correspondentes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el mmto total de aplicación de deducciones alcance d 20lo (vdnte por c¡ento) del monto totd del
contrato, se iniciará d proced¡miento de rescis¡ón.

DÉCIMA GUARTA. PENAS CoNI,ENCIoMLES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplim¡ento conforme a lo pactado para la
prestác¡ón de los serv¡c¡os, objeto del presente contato, 'LA ENnDAD", por conduclo del
"ADÍIIINISTRADOR" del contato podrá apl¡car una pena convencional equivalente del 2 al millar
(0.002%), por cada dla hábil de ataso en el ¡nic¡o de la pr6tación de los servicios oportunamente, de
conformidad con el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, asf como la cotización y el
requer¡m¡ento asociado a ésta, lo anterior con fundamento en el articulo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará cond¡cionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" d
efec{uar por concepto de penas
resc¡ndido en términos de lo prer/i

convendonales por atraso, en el
lo en la CLAUSULA DE RESCISI

que, si el contatoentendido de
ON, no procederá el cobro de dich
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penas ni la contabilización de las misrnas al hacer efectiva la garantía de cumpl¡m¡ento dd contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a bavés de un comprobante de egreso (cFDl de Egreso) conoc¡do
comúnmente como NorA DE cREDlro expedda a favor del cEurRo DE lNvESTlcAclóN EN
MATERIALES AvAl{zAoos, s.c., sin que la aflmulación de esta pena exceda el equivalente al monto
total de la garantfa de cumpl¡m¡ento dd contato, o del 20% (veinte por ciento) del monio de los bienes no
proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantÍa
y se aplicará sobre el monto proporcional sn induir el lVA.

El ¡mporte de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantfa de
cumdimiento del contato, y en el caso de no haberse requerido esta garantfa, no deberá exceJer del 20%
(veinte por ciento) del monto total del contato.
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lndepend¡entemente de la ad¡cac¡ón de la pena cmvencional a que hace referenda el pánafo que
antecede, se aplicarán además cualguiera ota que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENÍIDAD" en cual$rier momento posterior al ¡ncumplim¡ento
determ¡ne procedente la resc¡s¡ón del contrato, con§derando la gravedad de los daños y perju¡c¡os que el
mismo pud¡era ocasionar a los irúereses de "LA ENTIDAO'. Lo anterior con fundamento en el artfculo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesar¡o llevar a cabo la rescisión admin¡strativa del contrato, la aplicación de la garantía
de cumplim¡ento será por el monto lotal de las obligaciones garantizadas.

La penal¡zación tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el

atraso en el cumd¡miento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La not¡fcación y cálculo de la pena convenc¡onal corespond¡ente se real¡zarán de acuerdo a lo esüpulado
en las Polfticas, Bases y Lineamientos aplicable para las Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios del
cenÍo de lnvest¡gación en Materiales Avanzados, S-C., (POBALINES).

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentac¡ón de la garantÍa de cumplimiento, en los
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convenc¡onales por ataso que se
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los serv¡cios pres{ados fuera de la fecha
convenida, de conformidad con lo estauecido en ei tercer pánafo del artlcülo 96 del Reglamento de la
.LAASSP".

oÉqMA auMfA. LIGENCIAS, AUTOR¡ZAGIONES Y PERilIISOS.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a obervar y mantener v¡gentes las l¡cencias, autoizaciones, permisos o
regisfos requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉqMA SEXTA. SEGUROS.
Para la prestac¡ón de los servicios, materia del presente contrato, no se req:iere g:e "EL PROVEEOOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilldad c¡vil.

DEclMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.
"EL PRO\TEEDOR" se obl¡ga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede
Montefr€y ub¡cadas en calle Parque de investigackln e lnnovación Tecnokágica, Al¡anza Norte 202,
C.P. 66600, Montery€y, Nuevo León, ¡do en el lugar que 'LA ENTIDAD" Ie señale a "EL
PROVEEDOR".

DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la prestación de los serv¡cios, objeto
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercut¡dos a "
ENTIDAD".
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"LA EñlTlDAD" sólo cubrirá, cüando apl¡que. lo co.respondente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los térm¡nos de la normativ¡dad apl¡caHe y de conformidad con las disposiciones fscales vigentes.

oÉclur ruove¡r¡. pRotüBlctóN oe cesrórr¡ oE DEREcHos y oBUGActoNEs.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almerfe los derechos y obligaciones der¡vados del
presente contrato, a favor de cualquier oúa persona fi§ca o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad pre\r¡a y por escrito de,.LA ENTIDAD".

UGÉSIMA. DEREGHoS DE AuToR, PATENTES Y/o MARcAs.
'EL PROVEEDOR" será responsable en caso de intring¡r paleñtes, marcas o v¡ole oüos reg¡stros de
derechos de prop¡edad ¡ndusbial a nivel nadonal e internac¡onal, con molivo del cumpl¡miento de las
obligac¡ones del [)Iesente contrato, por lo que se obliga a responder p€rsonal e il¡m¡tadamente de los daños
y perju¡cios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.
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En tal v¡rtud, 'EL PROVEEDOR" manifesta en este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontarse en
ninguno de los supuestos de infacción admin¡straüva y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor n¡ en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lnd¡strial.

De presentarse alguna reclamac¡ón en contra de "LA ENTIDAD", por cualc¡.r¡era de las causas antes
mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los dered¡os e intereses de "LA ENTIDAD"
de cualquier controvers¡a, liberándola de toda responsab¡l¡dad de carác-ter civ¡|, penal, mercantil, fscal o de
cualqu¡er ofa lndole, sacándola en paz y a salvo,

En caso de rye "LA ENTIDAD" tuviese Sie erogar recursos por cualqu¡era de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

UGÉSIMA PRIMERA. CONFTDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la informac¡ón que se ¡ntercambie de conformidad con las disposiciones del
presente ¡nslrumento, se tatarán de manera confdencial, siendo de uso exdu§vo para la consecüción del
obieto del presente contrato y no podrá d¡fundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligad6 y demás legislac¡ón apl¡cable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con mdivo de la celebración del
presente conÍato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo. 'EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive dd ¡ncumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obl¡gaciones de confidenc¡d¡dad descritas en el presente contrato.

La información contenida en el presenle contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artf orlos 70 fracción Xrulll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; s¡n embargo la ¡nformac¡ón que
proporc¡one "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cümplimiento del objeto materia del m¡smo, será
considerada como confidencial en términos de los articulos 116 y 113, respectivamente, de los citados
ordenamientos .iurídicos, por lo que "EL PROVEEDoR" se compromete a recitir, proteger y guardar la
información confidencial proporc¡onada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respecto de su prop¡a ¡nformac¡ón confidenc¡d, asi como hacer cumd¡r a todos y cada uno de los usuar¡os
autorizados a los que les enúegue o perm¡ta acceso a la información confdencial, en los térm¡nos de este
¡nstru m ento .

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información cons¡derada como confidenc¡al no será utilizada
para lines diversos a los autoriLados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información
podrá ser cop¡ada o drplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá
divulgada a terceros que no sean usrarios autorizado§. De esta forma, "EL PRO\TEEDOR" se obliga
d¡vulgar o publ¡car ¡nformes, datos y res.rltados obten¡dos objeto del presente instumento, toda vez
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las dáusulas de RESC§|ÓN y TER¡tltlAClÓN ANTIOPADA, del
presente contrato, concluya la vigenc¡a del mismo, subsistirá la ouigación de confidencialidad sobre los
bienes establecidos en este insúumento legal.

UGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSÓN TEiiIPoRAL DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERvIcIos.
Con tundamento en el artfculo 55 Bis de la "LAASSP" y 102, fracción ll, de su reglamento, ,.LA ENTIDAD"
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por calusas que le resulten imputables, podrá suspender
la prestación de los servicios, de manera ternporal, quedando obligado a págar ,.EL PROVEÉDOR",
aquellos servicios que hubiesen sido efedivamente prestados, asf como al pago de gastos no recuperables
previa solicitud y acreditamiento.

Una. vez que hayan desaParecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá conlinuar
produciendo todos sus efectos legales, s¡ "l¡ ENTI0AD" asl lo determina; y en caso qúe subsistan los
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supuestos que dieron origen a la suspens¡ón, se podrá in¡ciar la terminación antic¡pada del contrato,
conforme lo dispuesto en la dáusula sigu¡enle.

VTGÉSIMA TERCERA. TERMINACIóN ANTICIPADA DEL COñ¡TRATO.
'LA ENTIOAD" cuando concurran razones de interés general, o b¡en, cuando por causas just¡ficadas se
extinga la necesidad de requerir los serv¡c¡os ori(inalmente conüatados y se demuestre que de continuar
con el cumpl¡m¡ento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA ENflDAD",
o se determine la nul¡dad total o parcial de los ac{os qre d¡eron origen al presente conüato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o ¡ntervención de ofcio, emitida por la Secretarfa de la Func¡ón Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente conbato, sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establecido en la dáusula que antecde.

Cuando "LA ENTIDAD" determ¡ne dar por term¡nado anticipadamente el contrato, lo notiñcara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (beirfa) dfas naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
d¡ctamen fundado y motivado, en el qre, se prec¡saran las razones o causas qre dieron origen a la misrna
y pagara a 'EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los serv¡cios prestados, asl como los gastos no
recuperables en que haya ¡ncurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relac¡onen directamente con el presente contrato, l¡mitándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la
,.LAASSP".

uGÉSIMA CUARTA. RESC|SIÓN
"LA ENTIDAD'podrá en cualquier momento rescinrlr administativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efecliva la ñanza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incuna en incumplim¡ento de
sus obl¡gaciones contacfuales, s¡n necesidad de acrrcfr a los tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunciaüva, más no limitativa, se entenderá por in@mplimiento:

a) La contravención a los términos pactadc para la prestación de los servic¡os, establec¡dos en el
presente conüato.

b) Si transñere en todo o en parte las obligaciones q,rc deriven dd presente contato a un tercero ajeno
a la rdac¡ón contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contato, s¡n contar con la confomidad Previa y Por
escrito de "LA Et¡TlDAD"i

d) Si suspende total o parc¡almente y §n causa justifcada la prestación de los serv¡cios objeto del
presente conbato .

e) S¡ no se realiza la prestación dé los serv¡cios en üempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y en su caso, en sus respecdiv6 anexos:

0 Si no proporciona a lc Órganos de Fiscalizac¡ón, la infurmadón que le sea requerida con motivo
las auditorias, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cudqrier ota causa disünta o análoga que afecte
patrimon¡o;

h) Si se comprueba la falsedad de alguna man¡festación, ¡nformación o documentación proporcionada
para efeclo del presente conkato;

i) En general, incuna en incumpl¡miento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y en su caso, sus anexos o de las dspos¡c¡ones de la "I¡ASSP" y su Reglamento.

j) Si no acepta pagar pendizaciones o no repara los daños o pérddas, por argumentar que no le son
directamente imputables, §no a uno de sus asociados o fliales o a cualquier ota causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortuito:

k) Si no entega dento de los 10 (diez) dfas naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo:

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones de pago, igualan el monto total de la
garanlía de cumdimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por c¡ento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantla de aJmdimieflto;

m) Si 'EL PROVEEDOR" no tealiza la prestación de los servicios objeto de este conúato de acuerdo
con las normas, la calidad, efic¡enc¡a y especif¡cac¡ones requerid6 por ,,].A ENTIDAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respecüvos anexos, así como la col¡zac¡ón
y el requerimiento asociado a ésta;
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n) S¡ divulga, fansfiere o t tiliza la ¡nformación que conozca en el desanollo dd cumpl¡miento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorización de *LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la dáusula VIGESIMA PRIMERA del presente ¡nstrumento jurfdico;

o) Cuando'EL PROVEEOOR" y/o su personal, impidan el desemp€ño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestac¡ón de los servlcioG, por causas dist¡ntas a la naturaleza del objeto del
mismo;

p) Cuando ex¡sta conocimiento y se corrobore mediante resoluc¡ón deñnitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" ¡ncurió en vidaciones en materia penal. c¡vil. fscal, mercanül o
admin¡strativa que redunde en perjuic¡o de los intereses de "lá ENTIOAD" en cuanto al
cumplim¡ento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescis¡ón del contato, 'LA EtlTlDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el ¡ncumdimiento en qre haya incunido, para que en un térm¡no de 5 (cinco) dlas hábiles
contados a partir de la noüficación, exponga lo qre a su derecño convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pertinentes.

Transcurr¡do d¡cho térm¡no "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) dfas háb¡les s¡guientes, tomando
en consideracién los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", delerminará de
manera tundada y motivada dar o no por rescindido el contato, y comunicará a "EL PROVEEOOR" d¡cha
determ¡nación dentro del citado dazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspmd¡ente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAO" por concepto del cmbato hasla el mornento de rescisión, o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

lniciado un procedim¡ento de conciliac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender el tám¡te del proced¡m¡ento de
rescisión.

S¡ previamente a la determinación de dar por rescind¡do el contrato se realiza la prestación de los servicios,
el proced¡m¡ento in¡ciado quedará sin efecto, pre\r¡a aceptación y veriñcación de "LA Ei'¡T|DAD" de que
continúa vigente la nece§dad de la prestac¡ón de los servicios, aplicando, en su caso, las penas
convendonales correspondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar poÍ rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescis¡ón del mismo pucfera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIOAD" elaborará un dictamen en el cual juslifique que I

impactos económicos o de operación que se oca§onarfan con la resci§ón del contato resultarían
inconven¡entes.

De no rescind¡rse el contrato,'LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que
perm¡ta subsanar el incumpl¡miento que hub¡ere motivado el inicio del procedim¡ento, apl¡cando las
sanc¡ones correspondienles. El convenio modifcatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
cond¡ciones previstas por los 2 (dos) úlümos párrafos del artlc1llo 52 de la 'LAASSP".

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modifcatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se
presenta de nueva cuenta el incumplim¡ento, "LA EMnDAO" quedará expresamente facultada para optar
por ex¡gir d cumplimiento del contrato, o rescindirlo, adicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la resci§ón del contrato, y en el caso de qre a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo inclicado en el artfculo 51 párrafo cuarto, de la "|-AASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresvc efecfuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su enbega hasta la fecha en que se pongan efecfivamente las cantidades a
disposición de "LA ENTIDAD".

MGESIMA QUIiITA. RELACIÓN Y ExcLU§ÓN LABoRAL.
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"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón d€ todos y cada uno de los trabajadores Sre
¡ntervienen en la prestación del servicio, desl¡ndando de toda resporisab¡lidad a "LA ENTIOAD" respecto
de cualquier redamo que en siu caso puedan efeciuar sus tabajadores, sea de indole laboral, fscal o de
seguridad social y en ningún caso se le podrá cons¡derar patrón sust¡tuto, paúón solidario, benefic¡ario o
¡ntermed¡ario.

"EL PROVEEDOR" asume en fama tdal y exdus¡va las obl¡gaciones proÍias de patón respecto de
cualqr¡er relación laboral, que d m¡$no conbdga con el personal q.Je labore bajo sus órdenes o ¡ntervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA Et'lTlDAD", asl como en la ejecuc¡ón
de los servicios.

practique, será enteramente válida, al tenor de lo dspu€sto en el Tltr¡lo Tercero del Cód¡go Civil Federal

UCÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estictamente para la prestac¡ón de los servicios objeto del presen
contrato a todas y cada una de las dáusulas que lo integran, y en su caso, en sus anexos que forman parte
¡ntegral del mismo, a la Ley de Adqüsic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡o€ del Sector R¡bl¡co, su
Reglamento; al Códgo Civil Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡ento Administrativo; al Gódigo Federal de
Proced¡mientos Civ¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento.

TRfGÉslMA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" corwienen (pe, para la interpretación y cumplim¡ento de este contrato, asi como para lo
no previsto en el misrno, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Ch¡huahua, renunc¡ando expresamente d fuero gue pudiera corresponderles en
razón de su domicilio actual o ft¡turo.

{.
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Para cualqu¡er caso no previsto, "EL PROVEEDOR" cxime exprcsomcnte a "l-A ENTIDAD" de cual$rier
responsabilidad laboral, civ¡l o penal o de cualgu¡er otra especie que en su caso pudera llegar a generarse,
relacionado con el presente conüato.

Para el caso que, con poster¡oridad a la condusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de tabajadores de "EL PROVEEmR", en la que se demande la solidaddad
y/o sustituc¡ón patronal a 'lá ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar qlmplimiento a lo
establecido en la presente clau$la.

VTG É§I MA §EXf A. TXSCREPANqAS.
'LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotizac¡ón, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevaleceriá lo establec¡do en la solicitud de
cotizac¡ón respectiva, de conformidad con lo dispuesto por elartículo 81 tacc¡ón lV, del Reglamento de la
.LAASSP",

VIGÉSIMA SEPTtMA, CONCILIAGIÓT{.
"LAS PARTES" acuerdan qre para el caso de que se presenten desavenericias derivadas de la ejecuc¡ón
y cumplimiento del presente conaato podrán someterse al procedimiento de conc¡l¡ación establec¡do en los
artíoilos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

UGESIüA OCTAVA. DOMIC¡LIOS.
'l¡S PARTES" señalan como sus dom¡cilios legales para todos 106 efectos a qre haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el aparlado de Declarac¡ones, por lo que cualquier
notificación judicial o extrajud¡cial, emplazamiento, reqleimiento o diligencia que en dichos domicilios se

\
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FIRMANTES O SUSGRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL pRovEEDoR", maniñestan estar
conformes y enterados de las conseq¡encias, valor y alcance legal de todas y cada una de las
estipulaciones que el presente irstumento jurídico conüene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad
de Ch¡huahua, Chih., el 23 de agosto de 2023.
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r,tPo oRDE'¡ oE cofPRA

rEL FA 0 PEOIOO NORI¡iA! MTY

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN MONTERREY
NO, DE CONTRATO:

FECHA ORDEN 23/o8/2o23

REQúIS|ClON §6.230406 FAVOR DE C¡TAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN

TODA SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES
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